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Buenos Aires, 3 de marzo de 2003.-

Sr. Presidente de la
H. CAmara de Diputados de la Nación
Dr. Eduardo Camaño
s ! D

De mi consideracih:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de
solicitarle quiera tener a bien disponer la reproducción del siguiente proyecto
de Ley de mi autoría:

No 1.083-D-01 - Proyecto de Ley -Sobre la creación del programa piloto de
utilización del papel reciclado en el ambito de la Secretaría de Recursos
i?aturales  y Ambiente Humano.-

proyecto.
Acompaño al efecto, cinco (5) copias del referido



AT.  3” - El prog~:ama  consistir8 en el fomento a
la ,industria papelera para producir papel reciclado,
mediante. ,la.eximición  del 50 por ciento de todo gra-
vamen impositivo durante 10 alios  a las empresas
que 8deseen adherirse al mismo.

Art. 4” -,La autoridad de aplicación ser8 la Se-
cretaría de Recursos Naturales y Ambiente Huma-
node la Nación., ,’

Art. 5” - Ser6 función de la autoridad de aplica.
ción  autorizar y fiscalizar los eml>rendimientos.

Art. 6” - Esta ley eutrarh  en vigencia a pnrtir de
los noventa días de su publicaci6u.  Exceptuando‘kl
artículo 1’ que entrará en vigencia a partir de los
3ú5 días a los efectos de permitir la reactualización
i n d u s t r i a l .

‘: ‘,‘Art. 7” - Com&$uesd al Poder I?jecutivo.,,, ,,
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Buenos Aires, 1” de marz,  dp 2001.

Al seiior  presidente de la Honorable ~ Chara de
Diputados de lu Nacidn,’ don Rafuel  :M. Pascual.

,# S/D.

De mi consideración: l
Tengo el agrado de dirigirme a usted ~con  el obje-

to de solicitarle quiera tener a bien disponer la re-
producción del siguiente proyecto de ley de mi
autoría: 929-D.-99,  proyecto de ley. Creación del pro-
grama piloto para la~utilizacidn  de papel ;reciclado  en
el hbito  de la Secretarla de’ Recursos ~Naturnles  y
Ambiente.Humano  (reproducción del exp:ediente  SOG-
D.-97).

Acompaiio  al efecto cinco (5) copias ‘del referido
proyecto. ~

. Héctor 71 Polino.
PIIOYECTODELEY  :

El Serlado y Cámara de Diputados,... ~

Artículo 1” - Créase el programa piloto de utiliza-
ci6n de papel reciclado en ‘las  dependeilcias  nacio-
nales y sus organismos centralizados o descentra-
lizados, los q

Y
é deberin  utilizar el 20 por ciento de

papel fabrica< o con fibra? recicladas eq la propor-
ci6n dispuesta en el articulo 2”, para sus tareas ha-
b i t u a l e s .

Art. 2” - Se entiende por papel reciclado, aquel
en que el 100% de las fibras utilizadas:para  su fa-
bricación son recicladas.
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